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NOTA 

Asunto: ‒ Resultado de la votación  

‒ REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por 
el que se crean el Programa Espacial de la Unión y la Agencia de la 
Unión Europea para el Programa Espacial y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 912/2010, (UE) n.º 1285/2013 y 
(UE) n.º 377/2014 y la Decisión 541/2014/UE 

= Adopción de la posición del Consejo en primera lectura y de la 
exposición de motivos del Consejo 

= Resultado del procedimiento escrito finalizado el 19 de abril de 2021 
  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia figura en el anexo 1 de la 
presente nota. 

Documento de referencia: 
 

14312/20 + ADD 1 

Fecha de la decisión de aplicar el procedimiento escrito tomada por el Coreper 
(1.ª parte): 14.4.2021 

Las declaraciones o explicaciones de voto figuran en el anexo 2 de la presente nota. 
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ANEXO I COMM 2C  ES 
 

ANEXO I 

 

___________________ 
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ANEXO II COMM 2C  ES 
 

ANEXO II 

 

Declaración de Suecia 

El Programa Espacial debe ser lo más abierto posible. Las empresas de la UE deben poder seguir 

contribuyendo a las innovaciones para proporcionar seguridad, crear empleo para los ciudadanos 

europeos y garantizar su bienestar. Las restricciones a la participación en el Programa Espacial de 

empresas europeas cuya estructura de propiedad esté radicada fuera de la Unión deben aplicarse 

únicamente en circunstancias muy excepcionales, en ámbitos especialmente sensibles para la 

seguridad. En tales casos deben aplicarse criterios y condiciones claramente establecidos. En este 

contexto, también es importante respetar la competencia nacional de los Estados miembros. La 

exclusión de empresas europeas cuya estructura de propiedad esté radicada en países socios de 

importancia estratégica para la Unión no favorece la economía, la investigación ni el desarrollo de 

Europa, ni fomenta la seguridad y la competitividad de la Unión. 
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